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Miércoles 22 marzo 1989

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e limos. Sres. Director
general del Tesoro y Política Financiera y Director de la Fábrica
Nacíonal de Moneda y Timbre,

Ante la importancia que España atribuye a los Juegos Olímpicos de
Barcelona para 1992, este Ministerio ha considerado conveniente la
aprobación de este Plan General de Monedas Conmemorativas de las
Olimpiadas de Barcelona, cuya acuñación deberá iniciarse este año de
1989 y finalizar en 1992, ateniéndose a los criterios generales de éste
preámbulo. DeacuerdQson este Plan, se acuñarán monedas que basen
su métrica en las viejas series españolas: El Real de plata y el Escudo
de oro.

Consecuentemente, y con el fin de que este evento que contribuirá
a la proyección internacional de España se refleje con la máxima
amplitud en este programa cultural de acuñaciones numismáticas, este
Ministerio dispone, asimismo, que la temática que se estampe en el
reverso de las diferentes monedas a acuñar en el periodo de 1989 a 1992
corresponda a motivos olímpicos.

gramos de peso, cuarenta milímetros de diámetro. en calidad flor de
cuño.

10. Moneda de tnil pesetas de valor facial, equivalente a cuatro
reales, en plata de ley cero coma novecientos veinticinco. de trece coma
cincuenta gramos de peso, trienta y tres milímetros de diámetro, en
calidad flor de cuño.

11. Moneda de quinientas pesetas de valor facial, equivalente a dos
reales, en plata de ley cero coma novecientos veinticinco, de seis coma
setenta y cinco gramos de peso, veintisiete milímetros de diámetro. en
calidad flor de cuño.

12. Moneda de doscientas pesetas de valor facial, equivalente a un
real, en plata de ley cero coma novecientos veinticinco, de tres coma
treinta y siete gramos de peso, veinte milímetros de diámetro, en calidad
flor de cuño.

13. Moneda de cien pesetas de valor facial, equivalente a medio
real, en plata de ley cero coma novecientos veinticinco, de uno coma
sesenta y ocho gramos de peso. quince milímetros de diámetro, en
calidad flor de cuño.

14. Moneda de cien pesetas de valor facial, equivalente a doble
ocho maravedies, en cobre, dieciocho gramos de peso, treinta v cinco
milímetros de diámetro, en calidad flor de cuño, .

15. Moneda de cincuenta pesetas de valor facial, equivalente a
ocho maravedíes, en cobre, nueve gramos de, peso, treinta milímetros de
diámetro en calidad flor de cuño.

16. Moneda de veinticinco pesetas de valor facial, equivalente a
cuatro maravedíes, en cobre, cuatro coma cincuenta gramos de peso,
veinticinco milímetros de diámetro. calidad flor -de cuño.

17, Moneda de cinco pesetas de valor facial, equivalente a' dos
maravedíes, en cobre, dos coma veinticinco gramos de peso, veinte
milímetros de diámetro, calidad flor de cuño.

18. Moneda de una peseta de valor facial, equivalente a un
maravedí,'en cobre, uno coma doce gramos de peso, quince milimetros
de diámetro, en calidad flor de cuño.

Tercero.-Anualmente, hasta 1992, se irán aprobando las órdenes de
acuñación y emisión respectivas, fijando en las mismas las cantidades
máximas a acuñar de cada pieza, su diseño, tolerancia, valor facial y
precio de venta al público, de confonnidad con lo dispuesio en el
articulo 2.4 de los Estatutos de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
aprobados por Real Decreto 165/1989, de 17 de febrero, «Boletín Oficial
del Estado» del 18.

Cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 32A de la Ley
12(1988, de 25 de mayo, y en el artículo 2.4 de los Estatutos de la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre citados. la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre procederá a la venta al público de estas monedas
tanto en colecciones o aisladamente así como a su exportación, que se
efectuará con observancia de la normativa reguladora de control de
cambios. Estas monedas se entregarán al Banco de España para su
puesta en circulación, abonándose por este al Tesoro el valor facial de
las mismas, siendo entregadas con posterioridad por el Banco de España
a la Fábrica contra pago de su valor facial.

Quinto.-Para la más adecuada distribución de las mismas, la Fábrica
podrá contratar mediante concurso público los servicios de Entidades
públicas o privadas que se comprometan a expenderlas al público con
regularidad.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de marzo de 1989.

SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Madrid, 21 de marzo de 1989.

Exmo. Sr. Gobernador del Banco de España e lImos. Sres. Director~,i.
general del Tesoro y Política Financiera y Director de la Fábrica:~;

Nacional de Moneda y Timbre. ::'i:
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En uso de las atribuciones que este Ministerio tiene conferidas por .¡{j.

la Ley 10(1975, de 12 de marzo, según la nueva redacción dada por la
Ley 21/1986, de 23 de diciembre, y de acuerdo con lo establecido en la ~1~
Ley 12(1988, de 25 de mayo, he tenido a bien disponer: ~

Primero.-Se acuerda la acuñación y puesta en circulación de mone-'-,'
das de 80.000, 20.000,10.000 Y 2.000 pesetas, en el periodo 1989-1992, ~'
conmemorattvas de los Juegos Ohmplcos de Barcelona, en los términos t
concretos al efecto previstos en las Ordenes anuales a que se refiere el ;..:;
punto tercero de ésta. '{~

Segundo.-Las caracteristicas de las piezas a acuñar durante este ;i~
periodo, valor facial y equivalencias de nuestras monedas antiguas serán l~
las siguíentes: .>:~,

L Moneda de ochenta mil pesetas de valor facial, equivalente a t:~
ocho escudos, en oro de ley cero coma novecientos noventa y nueve, de ;);
veintisiete gramos de peso, treinta y ocho milímetros de diámetro, en .:.d
calidades flor de cuño y Proof., ~~.'

2. Moneda de veinte mil pesetas de valor facial, equivalente a dos /~
escudos, en oro de ley cero coma novecientos noventa y nueve, de seis :~)
coma setenta )' cinco gramos de peso, veintitrés milimetros de diámetro, ~r'
en calidades flor de cuño y Proof. ~~ ~

3. Moneda de diez mil pesetas de valor fadal, equivalente a un "'~
escudo, en oro de ley cero coma novecientos noventa y nueve, de tres ;:~:
coma treinta y siete gramos de peso, diecinueve milímetros de diámetro, ::;,
en calidades flor de cuno y Proof. .C

4. Moneda de dos mil pesetas de valor facial, equivalente a ocho ;::
reales, en plata de ley cero 'Coma novecientos veinticinco. de veintisiete ~,
gramos de peso, cuarenta milímetros de diámetro, en calidades flor de :..;
~y~f. «

Tercero.-Anualmente, hasta 1992, se irán aprobando las órdenes de i;i,,;
acuñación y emisión respectivas, fijando en los mismos las cantidades ...:..
máximas a acuñar de cada pieza. su diseño. tolerancia. valor facial y :~.;
precio de venta al público, de conformidad con lo dispuesto en el ~~;
artículo 2.4 de los Estatutos de la Fábrica Nacional de Moneda y t,~
Timbre, aprobados por Real Decreto 165/1989, de 17 de febrero,~.J,

(<<Boletín Oficial del Estado» del 18). ~\
Cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 32A de la Ley .~...

12/1988, de 25 de mayo, y en el articulo 2A de los Estatutos de lat;,:
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre citados. la Fábrica Nacional de :.'".~
Moneda y Timbre procederá a la venta al público de estas monedas, ,{~:'
tanto en,colecciones o ai~ladamente, asi c.omo a su exportación, que se f..;~
efectuara con observanCia de la normatIva reguladora de control de r,~"
cambios. Estas monedas se entregarán al Banco de España pa~ su~:;:
puesta en circulación, abonándose por este al Tesoro el valor facIal de ..~
las mismas, siendo entregadas con posterioridad por el Banco de Espana:~
a la Fábrica contra pago de su valor facial. ¡:,:

Quinta.-Para la más adecuada distribución de las mismas, la Fábrica;'~f¡

podrá contratar mediante concurso público los servicios de Entidades:;},:
públicas o privadas Que se comprometan a ex.penderlas al público con~
regularidad. ;\:

Sexto,-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su·::.;
publicación en el (Boletín Oficial del Estado». ;':,

r;
CORRECC/ON de errores de la Orden de 17 de .rebrero~;1
de 1989 por la que, se mod{fica el anejo de la de 23 de<:\
mar=o de 1988 relama a los adItivos en la alimentación de~
los animales, ~.~

"'••¡

Advertidos errores en el texto del anejo de la citada Orden, inserta~~
en el «Boletin Oficial del Estadm} número 60, de fecha 11 de marzor~:
de 1989, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: ~f~

b4 En la página 6899. en la columna «Aditivo». primera línea. donde~
dice: «Cobalto manganoso». debe decir: «Carbonato manganoso». ~.

En las páginas 6898 y 6899. se sustituye el texto correspondiente ali¡-::
Cobre-Cu por el siguiente: :il':::
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Otras disposiciones

Leche desnatada en polvo
desnaturalizada y piensos
compuestos fabricados a
partir de leche desnatada
en polvo desnaturalizada:

7945

Contenido máAimo del elemento
en rn&!Kg de pienso completo

- En los Estados miembros
en los que la densidad
media de la cabaña por
cina es igualo superior a
175 cerdos por lOO Ha
de superficie agraria ütil:
• Hasta 16 semanas: 175

(en total).
• De 17 semanas hasta

el sacrificio: 35 (en
total).

En los Estados miembros
en los que la densidad
media de cabaña porcina
es inferior a 175 cerdos
por 100 Ha de superficie
agraria util:

• Hasta 16 semanas: 175
(en total).

• De 17 semanas a 6
meses: lOO (en total).

• De 6 meses hasta el
saCrificio: 35 (en total).

Cerdos reproductores: 35
(en total).

Terneros:
- Piensos de lactancia: 30

(en tata».
- Otros piensos completos,;

50 (en total).

Ovinos: 15 (en total).
Otras especies o tlpos de

" animales: 35 (en total).

/Cerdos de engorde: \

- En los Estados miembros
en los que la densidad
media de la cabaña por
cina es igualo superior a
175 cerdos por 100 Ha
de superficie agraria útil:

• Hasta 16 semanas: 175
(en total).

• De 17 semanas hasta
el sacrificio: 35 (en
total).

<

;"'Cerdos de engorde:

~~ominación Química

cuaz' 2H20
Cu(C,HIONO,S),
CuO

CUS04' 5H zO

Cu (CH,cOOh 4H,o 

CuCO~CHh· H,o
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Aditivo

Acetato cuprico monohidra
tado.

Carbonato básico de cobre
monohidratado.

Cloruro cúprico dihidra-
tado.

Metionato de cobre.
Oxido cuprico.
Sulfato cüprico pentahidra

tado.

Sulfato cúprico monohidra· CUS04· HzO
tado.

Sulfato cupTÍco pentahidra~ CUS04' 5HzO
tado.

Elemento

Cobre-Cu

- En los Estados miembros - Cumplimiento de lo
con una densidad media dispuesto en los Reg1a
de cabaña porcina infe- > mentas (CEE) numero
ITor a 175 cerdos por 100 368/77 Y 443177 de la

,Ha' de superficie agraria Comisión.
ütil: - Mención en la etiqueta, el

75 embalaje o el recipiente
• Hasta 16 semanas,; I . de la leche desnatada en

(en total). polvo desnaturaiizada. de
:; • De 17 semanas a 6 la cantidad de cobre aña•

.,;,.; • ~6': ~~en~~::I)~1 dida expresada como ele-
;¿ sacrificio: 35 (en total). mento..~;,,,,,

~...... Cerdos reproductores: 35
J..... ~~~
~) Ovinos: 15 (en total).
,;:'., Otras eSpeCies o tipos de
.:- animales, excepto ter-?;..~ neros: 35 (en total). ...
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